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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2021-00004 00 

 

Previo a tener por notificado al demandado bajo los postulados del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, se requiere a la parte demandante para que en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de no aceptar 

dicha notificación personal, se sirva allegar los siguientes documentos:  

 

 Copia del mensaje de datos que se le envío al demandado notificándole el 

mandamiento de pago.  

 

 En la certificación que expidió la empresa de correos, no se certifica la fecha 

de apertura del mensaje de datos (Art. 8, Decreto 806 de 2020 y Sentencia 

C-420 de 2020), por ende, se deberá adjuntar la misma.  

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 20 hoy, 23 de 

junio de 2022. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:

 

 

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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